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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO            
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL     

DEL CANTÓN SALITRE

GADMS-009-2020

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 37 de la Constitución de la Repúbli-
ca del Ecuador, numeral 2, establece que el Estado 
Ecuatoriano garantiza a las personas adultas mayo-
res entre otros el derecho a la jubilación universal.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la Republi-
ca del Ecuador, manifiesta que los gobiernos autó-
nomos descentralizados gozarán de autonomía polí-
tica, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad in-
terterritorial, integración y participación ciudadana;

Que, el artículo 239 de la Constitución de la Repúbli-
ca del Ecuador, dispone que los Gobiernos Autóno-
mos Descentralizados se regirán por la Ley corres-
pondiente que establecerá un sistema nacional de 
competencias de carácter obligatorio y progresivo;

Que, el artículo 326 de la Constitución de la Repúbli-
ca del Ecuador, numeral 2, que los derechos labora-
les son irrenunciables e intangibles. Será nula toda 
estipulación en contrario.

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece que la autonomía política, administrativa 
y financiera de los gobiernos autónomos descentra-
lizados y regímenes especiales prevista en la Consti-
tución comprende el derecho y la capacidad efectiva 
de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus res-
pectivas circunscripciones territoriales, bajo su res-
ponsabilidad, sin intervención de otro nivel de go-
bierno y en beneficio de sus habitantes…

Que, el artículo 6 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización ma-
nifiesta que ninguna función del Estado ni autoridad 
extraña podrá interferir en la autonomía política, ad-
ministrativa y financiera propia de los gobiernos au-
tónomos descentralizados…

Que, el artículo 53 Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización determina 
que los gobiernos autónomos descentralizados mu-
nicipales son personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, administrativa y financiera. 
Estarán integrados por las funciones de participa-
ción ciudadana; legislación y fiscalización: y ejecu-
tiva prevista en este Código, para el ejercicio de las 
funciones y competencias que le corresponden. 

Que, el artículo 57 Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, literal a), 
conceden facultad normativa a los municipios para 
expedir normas de carácter general a través de or-
denanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables a su 
circunscripción territorial.

Que, el artículo 216 numeral 2 del Código de Traba-
jo establece la Jubilación a cargo de empleadores 
para los trabajadores que por veinticinco años o más 
hubieren prestado servicios, continuada o interrum-
pidamente, y que los municipios del país que con-
forman el régimen seccional autónomo, regularán 
mediante la expedición de las ordenanzas corres-
pondientes la jubilación patronal para éstos aplica-
ble. 

Que, en su artículo 8 del Mandato Constituyente No. 
2, establece que el monto de la indemnización,  por  
supresión  de  partidas,  renuncia voluntaria  o  reti-
ro voluntario  para  acogerse a la jubilación  de  los  
funcionarios,  servidores públicos  y   personal   do-
cente   del    sector  público,  con  excepción del 
perteneciente a las  Fuerzas Armadas y  la Policía 
Nacional,  será de  hasta siete  (7)  salarios  mínimos 
básicos unificados  del   trabajador  privado por cada 
año de  servicio y hasta un monto  máximo de  dos-
cientos diez (210) salarios  mínimos básicos unifica-
dos  del  trabajador  privado en  total.  Para el efecto, 
las  instituciones del sector público establecerán, 
planificadamente, el número máximo de renuncias a 
ser tramitadas y financiadas  en cada año debiendo, 
para ello  realizar las  programaciones presupues-
tarias  correspondientes,  en  coordinación  con el  
Ministerio  de Finanzas,  de  ser el caso.

Que, el artículo 64 de Ley Orgánica Justicia Laboral 
y reconocimiento del trabajo en el hogar, publicado 
en el registro oficial Suplemento 483 de 20 de abril 
de 2015, reforma el inciso segundo del artículo 8 del 
Mandato Constituyente No. 2, estableciendo que las  
autoridades  laborales  velarán  por el  derecho a  la  
estabilidad de  los trabajadores. Salvo en el caso de 
despido    intempestivo, las indemnizaciones  por  
supresión  de   puesto  o  terminación  de   relaciones 
laborales  del  personal  de  las  instituciones  con-
templadas  en el  artículo  2 de  este  Mandato, acor-
dadas     en     contratos  colectivos, actas transac-
cionales, actas de  finiquito y cualquier otro acuerdo 
bajo cualquier denominación,  que  estipule  pago de 
indemnizaciones,  bonificaciones   o contribuciones 
por terminación de cualquier tipo de  relación indivi-
dual de trabajo, será  de hasta  siete (7) salarios   mí-
nimos   básicos   unificados   del trabajador privado 
por cada año de  servicio y hasta un monto máximo 
de doscientos diez   (210)   salarios  mínimos básicos 
unificados  del  trabajador privado en total.

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
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cipal de Salitre consciente que la jubilación es un 
derecho constitucional, legalmente reconocido por 
el ordenamiento jurídico ecuatoriano, y que la jubila-
ción patronal ampara a los trabajadores del Gobier-
no Autónomo Descentralizado  Municipal de Salitre;

Que la Cláusula Vigésima cuarta del contrato colec-
tivo suscrito entre los dirigentes del Sindicato de 
Obreros Municipales al servicio del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de Salitre y el re-
presentante legal del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado, establece que el obrero que haya cumplido 
veinte cinco años o más de servicio continuado o 
ininterrumpidamente en la Ilustre Municipalidad de 
Salitre, si lo desea podrá acogerse a la jubilación, 
debiendo el empleador hacerle la liquidación corres-
pondiente, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 216 del Código de Trabajo, en un plazo no 
mayor a los treinta días de separación del trabajo. 
Si el obrero no estuviere conforme con la pensión 
jubilar practicada por el patrono, podrá concurrir a 
la vía judicial e instaurar las acciones que se creye-
re asistido, pero hasta tanto se resuelva los puntos 
controvertidos, el interesado percibirá la pensión ju-
bilar liquidada por el empleador. La pensión jubilar 
en caso de jubilación patronal, no será menor a dos 
salarios básicos unificados/.”

De conformidad a lo que establece el art.  57 del  Có-
digo Orgánico de Ordenamiento Territorial Autono-
mía y Descentralización;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE JUBI-
LACIÓN PATRONAL EN EL GOBIERNO AUTÓNO-
MO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALITRE 
A FAVOR DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL 

CODIGO DE TRABAJO.

Art. 1.- La presente Ordenanza establece el régimen 
por concepto de jubilación patronal de las/los tra-
bajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Salitre.

Art. 2.- Concédase el derecho a la Jubilación Patro-
nal, al trabajador municipal que haya prestado sus 
servicios de manera continuada o ininterrumpida-
mente en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Salitre, en cualquier actividad por el 
lapso de veinte y cinco años o más, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 216 del Código del Tra-
bajo, haber sido considerado por la Dirección de Ta-
lento Humano dentro del Plan Anual por jubilación 
voluntaria.

Art. 3.- Las y los trabajadores, presentaran  median-
te oficio o solicitud de incorporación  en el “PLAN 
DE JUBILACION” dirigida al Alcalde y a la Dirección 

de Talento Humano, hasta el mes de agosto de cada 
año, adjuntando su historia laboral impresa, obteni-
da en el IESS e indicando la fecha tentativa en que 
desea jubilarse, a fin de que se les considere en la 
formulación y aprobación del presupuesto Municipal 
del siguiente ejercicio fiscal.

Art. 4.- La Dirección de Talento Humano emitirá el 
informe respecto del tiempo de servicio, labor des-
empeñada por el solicitante, edad y más datos que 
se requieran para que sea aprobada por la máxima 
autoridad.
  
Art. 5.- En virtud de que el Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Salitre no es poseedor de 
rentas suficientes; y, acogiendo el contenido de la 
parte pertinente del Mandato Constituyente No. 2, en 
la que señala: “de hasta  siete (7) salarios   mínimos   
básicos   unificados   del trabajador privado”,  se 
establece el pago de  4 remuneraciones básicas uni-
ficadas del trabajador, de acuerdo a la real capacidad 
económica que dispone el GAD Municipal de Salitre.

Art. 6.- La Dirección de Talento Humano, procederá 
a realizar el cálculo por concepto de jubilación pa-
tronal, misma que será puesta a conocimiento del 
trabajador y se solicitara a la Dirección Financiera la 
respectiva certificación presupuestaria.

Art. 7.- El trabajador que haya obtenido el derecho a 
la jubilación patronal, percibirá en forma mensual y 
vitalicia la cantidad de dos salarios básicos unifica-
dos, tal como se encuentra contemplado en el con-
trato colectivo suscrito entre representantes de los 
trabajadores y la empleadora el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Salitre

Para el pago mensual de la jubilación patronal, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Salitre, depositara el valor determinado en la presen-
te Ordenanza en la cuenta bancaria señalada por el 
trabajador para el efecto.

Art. 8.- Para proceder al pago por concepto de ju-
bilación patronal, se suscribirá un acta de finiquito 
y acta transaccional, mismo que se adjuntara a la 
documentación correspondiente para proceder al 
pago.

Art. 9.-  Si falleciere un trabajador que se halle en 
goce de pensión jubilar, sus herederos tendrán dere-
cho a recibir durante un año, una pensión igual a la 
que percibía el causante, de acuerdo con las “Dispo-
siciones Comunes” relativas a las indemnizaciones 
por “Riesgos del Trabajo, dando cumplimiento a lo 
que dispone el art. 217 del Código de Trabajo.

DISPOSICION GENERAL.
PRIMERA.- Los casos o situaciones que no estuvie-
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ren contempladas en la presente ordenanza, serán 
resueltos por el Concejo Municipal, siempre y cuan-
do no contravenga las disposiciones constituciona-
les y legales concordantes. 

DISPOSICION FINAL. La presente ordenanza entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web del 
GADM DE SALITRE, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sa-
litre, a los Trece días del mes de agosto del 2020.
                       
        

Abg. Julio O. Alfaro Mieles. 
ALCALDE DEL GADM SALITRE. 

                      
Abg. Patricio Coello Bajaña.

SECRETARIO GENERAL. 

CERTIFICO: Que LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
PAGO DE JUBILACIÓN PATRONAL EN EL GOBIER-
NO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE SALITRE A FAVOR DE LOS TRABAJADORES 
SUJETOS AL CODIGO DE TRABAJO”, fue discuti-
da y aprobada por el Concejo Cantonal del Gobier-
no Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Salitre, en sesiones de concejo distintas, la primera 
celebrada el 25 de junio del 2020, y la segunda el 13 
de agosto del 2020, habiendo sido aprobada definiti-
vamente en la última de las sesiones indicadas. 
                                                                                                                                                                 
Salitre, 17 de agosto del 2020.

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL 

DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADMS.

ALCALDÍA MUNICIPAL. VISTOS.- Salitre, a los vein-
te días del mes de agosto del dos mil veinte, a las 
11h40, en uso de las atribuciones que me concede 
el Art. 322 del  Código  Orgánico de  Organización  
Territorial, Autonomía y Descentralización,  SANCIO-
NO, la presente LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
PAGO DE JUBILACIÓN PATRONAL EN EL GOBIER-
NO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE SALITRE A FAVOR DE LOS TRABAJADORES 
SUJETOS AL CODIGO DE TRABAJO”, y ordeno su 
PROMULGACIÓN.

Abg. Julio O. Alfaro Mieles.
ALCALDE DEL GADM SALITRE

Sancionó, firmo y ordenó la promulgación de la OR-
DENANZA QUE REGULA EL PAGO DE JUBILACIÓN 

PATRONAL EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALITRE A FAVOR 
DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL CODIGO DE 
TRABAJO”,”., el señor Abg. Julio O. Alfaro Mieles, 
Alcalde del cantón Salitre, en la misma fecha que se 
indica.- LO CERTIFICO.- 

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADM SALITRE
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓ-
NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CAN-

TÓN SALITRE

GADMS-010-2020

Considerando.

Que, 	 el artículo 14 de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador reconoce el derecho de la pobla-
ción a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado que garantice la sostenibilidad y el buen 
vivir;

Que,	 de conformidad con el artículo 30 de la Cons-
titución, las personas tienen derecho a vivir en un 
hábitat seguro y saludable, en concordancia con el 
inciso primero artículo 32 ibídem, que dispone que 
la salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros derechos 
entre ellos el agua y aquellos que sustentan el buen 
vivir;

Que,	 el artículo 46 de la Constitución dispone que 
el estado adoptará las medidas que aseguren a las 
niñas, niños y adolescentes la prevención contra el 
uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consu-
mo de bebidas alcohólicas y otras sustancias noci-
vas para su salud y desarrollo;

Que, 	 de conformidad con el artículo 83 de la Cons-
titución, son deberes y responsabilidades de los ha-
bitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Consti-
tución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente;  

Que,  El 11 de marzo de 2020, la Organización Mun-
dial de la Salud declaró oficialmente al coronavi-
rus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; 
mientras que, en el Ecuador, el Ministerio de Salud 
Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-
2020, publicado en el Registro Oficial Suplemento 
No. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró el estado de 
emergencia sanitaria en todos los establecimientos 
del Sistema Nacional de Salud, como consecuencia 
de la pandemia ocasionado por el COVID-19. 

Que,  El Dictamen de Constitucionalidad No. 5-20-
EE/20, que corresponde al Decreto Ejecutivo No. 
1126, expedido por el Presidente de la República el 
14 de agosto de 2020, dispuso la renovación del Es-
tado de Excepción, y la Corte Constitucional consi-
deró algunas medidas, en mérito a que en atención 
a declaraciones de representantes de la OMS, las 
probabilidades de que el COVID-19 desaparezca y, 
en consecuencia, el mundo retorne a la situación de 
normalidad previa a su aparición, es baja; la Corte 
Constitucional como parte del control material ha 
dictaminado que los Gobiernos Autónomos Descen-

tralizados Municipales (en adelante GADM) regulen 
el consumo de bebidas alcohólicas en los espacios 
públicos o en establecimientos y eventos de concu-
rrencia masiva. 

Que,  Es así que los GADM, que tienen pleno reco-
nocimiento Constitucional de su Autonomía: políti-
ca, administrativa y financiera y sobre estas tienen 
atribuciones dentro de sus jurisdicciones territoria-
les, así como se dispone el artículo 434.1 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización de prohibir el consumo de sustan-
cias sujetas a fiscalización en los espacios públicos 
o en establecimientos y eventos de concurrencia 
masiva, según lo regulado por la ordenanza munici-
pal o metropolitana que se emita para el efecto, bajo 
los lineamientos emitidos por la entidad rectora en 
materia de seguridad ciudadana, protección interna 
y orden público y/o por la entidad rectora en mate-
ria de salud pública; debiendo establecer sanciones 
como multas, trabajo comunitario u otras de carác-
ter administrativo, según lo previsto en este Código, 
siendo de vital importancia que los GADM coadyu-
ven al retorno al régimen ordinario que involucra 
desarrollar e incorporar herramientas para enfrentar, 
a partir de los cauces regulares, la crisis. Es decir, 
crear una transición en la que se creen las condicio-
nes para poder manejar la nueva normalidad por los 
cauces ordinarios.

Que,   En ese sentido y en consideración a que la 
Corte Constitucional se constituye en el máximo 
intérprete de la Constitución, el Concejo Municipal 
adecuando formal y materialmente las ordenanzas a 
los derechos contenidos en la Constitución y Trata-
dos y Convenios Internacionales, expide la Ordenan-
za que reglamenta el ámbito sobre la regulación del 
consumo de bebidas alcohólicas dentro de la juris-
dicción del Cantón, como parte de la planificación 
para el desarrollo de los mecanismos ordinarios es-
tablecidos en el marco jurídico ecuatoriano encami-
nando acciones para reducir los efectos de la pan-
demia COVID 19, dada la necesidad de establecer un 
régimen de transición hacia la “nueva normalidad; 
y, en mérito a que el Plan de Desarrollo y Ordena-
miento Territorial del Cantón ha sido adecuado a la 
pandemia, y con el fin de mitigar un posible contagio 
masivo en la población.

Que,   Por ello es necesario que la legislación can-
tonal garantice los derechos a la salud, vida digna 
e integridad de la población; es así que todas las 
instituciones y Funciones del Estado, así como los 
GADM y los distintos niveles de gobierno, tienen 
la obligación constitucional de instituir y promover 
coordinada y responsablemente herramientas idó-
neas para que el régimen ordinario asuma la gestión 
de la pandemia a la luz del principio de juridicidad 
consagrado en el artículo 226 del Texto Supremo. 
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Que, Para lo cual el GADM deberá tomar las medidas 
de bioseguridad correspondientes para controlar el 
riesgo de contagio, a fin de minimizarlo, mismo que 
deberá estar acorde con las disposiciones emitidas 
por el Ministerio de Salud para reducir los riesgos de 
contagio por COVID-19 y adecuarlo a la realidad del 
cantón.

Que,	 el artículo 84 de la Constitución dispone que: 
“(…) todo órgano con potestad normativa tendrá la 
obligación de adecuar, formal y materialmente, las 
leyes y demás normas jurídicas a los derechos pre-
vistos en la Constitución y los tratados internacio-
nales, y los quesean necesarios para garantizar la 
dignidad del ser humano o de las comunidades, pue-
blos y nacionalidad (…)”;

Que,	 los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la 
Constitución dispone que el sector público com-
prende: “2. Las entidades que integran el régimen 
autónomo descentralizado. (…) 4. Las personas ju-
rídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 
autónomos descentralizados para la prestación de 
servicios públicos”;

Que,	 el artículo 238 de la Constitución dispone 
que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y fi-
nanciera, y se regirán por los principios de solidari-
dad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integra-
ción y participación ciudadana (…);

Que,	 el artículo 240 de la Constitución atribuye al 
concejo municipal el ejercicio de la facultad legisla-
tiva cantonal que la ejerce a través de ordenanzas, 
expedidas en el ámbito de sus competencias y ju-
risdicción; lo que guarda concordancia con lo que 
dispone el artículo 7 del COOTAD;

Que, 	 de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 264 numeral 2 de la Constitución, es competencia 
exclusiva de los gobiernos autónomos descentrali-
zados municipales, Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón;

Que,	 el artículo 277 de la Constitución dispone que 
para la consecución del buen vivir, serán deberes 
generales del Estado generar y ejecutar las políticas 
públicas y controlar y sancionar su incumplimiento; 
Que, 	 el artículo 389 de la Constitución dispone 
que: “El Estado protegerá a las personas, las colec-
tividades y la naturaleza frente a los efectos negati-
vos de los desastres de origen natural o antrópico 
mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación 
de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, 
con el objetivo de minimizar la condición de vulne-
rabilidad (…) 3. Asegurar que todas las instituciones 

públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y 
en forma transversal, la gestión de riesgo en su pla-
nificación y gestión. 4. Fortalecer en la ciudadanía 
y en las entidades públicas y privadas capacidades 
para identificar los riesgos inherentes a sus respec-
tivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e in-
corporar acciones tendientes a reducirlos (…)”;

Que, 	 el artículo 390 de la Constitución dispone: 
“Los riesgos se gestionarán bajo el principio de des-
centralización subsidiaria, que implicará la respon-
sabilidad directa de las instituciones dentro de su 
ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la 
gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias 
de mayor ámbito territorial mayor capacidad técnica 
y financiera brindarán el apoyo necesario con respe-
to a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 
responsabilidad”;

Que, 	 el artículo 4 literal f del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción (en adelante COOTAD), determina como fin de 
los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) la 
obtención de un hábitat seguro y saludable para los 
ciudadanos; 

Que,	 el artículo 54 literal p del COOTAD dispone 
como función del GAD Municipal: “Regular, fomen-
tar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que se 
desarrollen en locales, ubicados en la circunscrip-
ción territorial cantonal con el objeto de precautelar 
los derechos de la colectividad”;

Que, 	 el artículo 434.1 del COOTAD dispone que: 
“Se prohíbe el consumo de sustancias sujetas a fis-
calización en los espacios públicos o en estableci-
mientos y eventos de concurrencia masiva, según lo 
regulado por la ordenanza municipal o metropolita-
na que se emita para el efecto, bajo los lineamientos 
emitidos por la entidad rectora en materia de segu-
ridad ciudadana, protección interna y orden público 
y/o por la entidad rectora en materia de salud públi-
ca; debiendo establecer sanciones como multas, tra-
bajo comunitario u otras de carácter administrativo, 
según lo previsto en este Código”;

Que,	 el artículo 38 de la Ley Orgánica de Salud 
dispone que: “Declárase como problema de salud 
pública al consumo de tabaco y al consumo exce-
sivo de bebidas alcohólicas, así como al consumo 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, fuera 
del ámbito terapéutico.

Es responsabilidad de la autoridad sanitaria nacio-
nal, en coordinación con otros organismos compe-
tentes, adoptar medidas para evitar el consumo del 
tabaco y de bebidas alcohólicas, en todas sus for-
mas, así como dotar a la población de un ambiente 



saludable, para promover y apoyar el abandono de 
estos hábitos perjudiciales para la salud humana, in-
dividual y colectiva”;

Que,	 el artículo 50 ibídem dispone que: “Salvo en 
los actos autorizados por la autoridad competente, 
se prohíbe consumir bebidas alcohólicas y de mo-
deración, en instituciones públicas, establecimien-
tos educativos, sean públicos o privados, servicios 
de salud, lugares de trabajo, medios de transporte 
colectivo, salas de cine y teatro, y otros espacios 
que se definan en los reglamentos correspondien-
tes emitidos por la autoridad sanitaria nacional. En 
estos establecimientos se colocarán advertencias 
visibles que indiquen la prohibición del consumo de 
bebidas alcohólicas”;

Que,	 el artículo 6 numeral 1 de la Ley Orgánica de 
Prevención Integral del Fenómeno Socio Económi-
co de las Drogas y de Regulación y Control del Uso 
de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización, 
establece que toda bebida con contenido alcohólico 
está catalogada como sustancia sujeta a fiscaliza-
ción; 

Que,	 mediante Resolución del Comité de Opera-
ciones de Emergencia Nacional de fecha 14 de agos-
to de 2020, resolvió que se prohíbe la venta de licor 
de viernes a domingo, con excepción de restauran-
tes de la categoría 4 autorizados por el Ministerio de 
Gobierno, y turísticos autorizados por Ministerio de 
Turismo, se permitirá únicamente como bebida de 
acompañamiento;

Que, 	 el Dictamen No. 5-20 EE/20 de la Corte Cons-
titucional del Ecuador, emitido el 24 de agosto de 
2020, en el marco de las medidas implementadas 
para enfrentar el COVID-19, establece que: “Acerca 
de la prohibición de expendio de bebidas alcohóli-
cas en determinadas franjas horarias o en ciertos 
días, vale señalar que el artículo 434.1 del COOTAD, 
determina, en su parte pertinente, que, mediante or-
denanza, se regulará el consumo de sustancias suje-
tas a fiscalización en espacios públicos o en estable-
cimientos y eventos de concurrencia masiva (…)”, 
“por lo que los GADs municipales podrían regular el 
consumo en los lugares indicados”;

Que,	 para los establecimientos de bebidas cate-
gorizados como restaurantes y cafeterías deberán 
determinar los lineamientos de referencia para el 
uso de equipos de protección personal, medidas de 
prevención y a fin de fortalecer la bioseguridad y me-
didas sanitarias para usuarios internos y externos; 
previo a que estos establecimientos re-inicien su 
actividad económica, cuando las mismas sea debi-
damente autorizadas por los Comité de Operaciones 
de Emergencia (COE) Cantonales, según las disposi-
ciones del COE Nacional.

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso 
del artículo 264 de la Constitución, concordante con 
el literal a del artículo 57 del COOTAD, expide la si-
guiente:

ORDENANZA QUE REGULA EL EXPENDIO DE BEBI-
DAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN SALITRE.

Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por 
objeto regular, dentro del ámbito de competencias 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Salitre,  el expendio de bebidas alcohólicas, en 
el marco del manejo de la pandemia de COVID-19 en 
el territorio cantonal y en acatamiento de los linea-
mientos otorgados por el Comité de Operaciones de 
Emergencia.

Artículo 2.- Principios.- La  presente Ordenanza, se 
rige por los principios de celeridad, eficiencia, efi-
cacia, proporcionalidad, solidaridad, legalidad, coor-
dinación, buena administración; y,  armonía  dentro  
del  territorio del  cantón Salitre.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones 
contenidas en la presente Ordenanza es de cumpli-
miento obligatorio para los residentes en el cantón 
Salitre  así como también para transeúntes y quienes  
expendan, usen o consuman bebidas alcohólicas,  
de conformidad con lo establecido en la misma.

Artículo 4.- Prohibición de expendio de bebidas alco-
hólicas.- Se regulara la venta distribución, suminis-
tro y consumo de bebidas alcohólicas en los espa-
cios públicos del cantón Salitre  durante las 24 horas 
del día  para lo cual se observará lo establecido en 
el artículo 417 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Administración y Descentralización, COO-
TAD referente a espacios públicos.

Artículo 5.- Del expendio de bebidas alcohólicas.- El 
expendio de bebidas alcohólicas estará a lo dispues-
to en la franja horaria establecida por el COE canto-
nal y COE Nacional. 

CAPÍTULO II
PROTOCOLO MÍNIMO DE BIO-SEGURIDAD

Artículo 6.- Protocolo de bio-seguridad. - Los loca-
les del cantón Salitre que cuenten con los permisos 
de funcionamiento y a disposición de la autoridad 
de control competente cuando les sean requeridos, 
estarán a lo dispuesto en la presente Ordenanza así 
como también acatarán las disposiciones emitidas  
por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacio-
nal y observarán los siguientes parámetros preventi-
vos de bioseguridad:

1)	 De manera obligatoria deberán contar  con 
gel desinfectante al 70% o alcohol que deberá pro-
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veer al cliente al ingreso de las instalaciones, así 
como posteriormente realizada la compra.
2)	 Provisionar rejilla de desinfección de planti-
llas de calzado con líquido desinfectante a la entrada 
del local.
3)	 Previo el acceso de personal externo a las 
instalaciones, exigir la colocación de mascarillas 
adecuadamente.
4)	 Colocar señalética correspondiente que deli-
mite esta obligación y respectar la distancia mínima 
de dos metros entre compradores y vendedores; en 
caso de que no sea cumplida, se impedirá el ingreso 
al establecimiento.
5)	  El ingreso de los clientes o compradores se 
deberá realizar de manera ordenada y sin aglomera-
ciones. 
6)	 Las normas de seguridad deberán ser ubica-
dos en sitios visibles para conocimiento del perso-
nal de la planta y personal ajeno a ella
7)	 Disponer obligatoriamente con un programa 
de control y aseguramiento de la inocuidad, el cual 
debe ser esencialmente preventivo y cubrir todas las 
etapas de manipulación, desde la adquisición hasta 
la comercialización final del producto
8)	 La administración del establecimiento es la 
responsable de la supervisión, control y asegura-
miento de las medidas de bioseguridad descritas en 
esta Ordenanza y las expedidas por el COE Nacional

Artículo 7.- De la limpieza y desinfección.- Se debe 
mantener la limpieza y desinfección en toda el área 
del establecimiento y este procedimiento debe eje-
cutarse al iniciar y al finalizar la jornada laboral, y si 
fuese necesario en algunos casos durante el mismo 
proceso de atención a los clientes y se observará:

a)	 Los procedimientos de limpieza y desinfec-
ción deben incluir cuando menos una combinación 
de métodos físicos y químicos para limpiar las su-
perficies, refregar, cepillar y desinfectar.

b)	 Al manipular los productos de limpieza se 
debe considerar las recomendaciones de uso del fa-
bricante, para lo cual se debe revisar detalladamente 
la etiqueta del producto. 

c)	 Los procedimientos de limpieza y desinfec-
ción deben incluir cuando menos una combinación 
de métodos físicos y químicos para limpiar las su-
perficies, refregar, cepillar y desinfectar.

d)	 Utilizar de forma adecuada y acorde a las es-
pecificaciones del fabricante los productos de lim-
pieza y desinfección, ya que estos provocan afecta-
ciones a la salud de las personas. Su uso debe ser 
controlado y aplicado por personal capacitado para 
el efecto.

CAPITULO III
DEL CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS

Artículo 8.- Del control.- El control e inspección del 
cumplimiento de las disposiciones de la presente 
Ordenanza se llevará a cabo tanto en los sitios, loca-
les o establecimientos en los cuales se desarrollen 
las actividades económicas permitidas, así como en 
el espacio público, mediante inspecciones aleatorias 
a cargo de la entidad municipal responsable del con-
trol en el cantón con la asistencia de los agentes de 
control municipal y sin perjuicio de las inspecciones 
que efectúen las entidades responsables de la cultu-
ra, seguridad, gobernabilidad o el Cuerpo de Bombe-
ros en el ámbito de cada una de sus competencias.

Artículo 9.- De las infracciones.- Constituyen infrac-
ciones administrativas las acciones u omisiones que 
vulneren las disposiciones contenidas en la presen-
te Ordenanza.

Artículo 10.- De las sanciones.- Las personas natura-
les y los propietarios de establecimientos comercia-
les que incumplan las disposiciones de la presente 
Ordenanza y por tanto incurran en sanciones ad-
ministrativas serán sancionados con una multa del 
25% de un salario básico unificado la primera vez; 
la reincidencia 50%, llegando al  cierre del estableci-
miento por tercera vez . 

El Comisario Municipal o quien haga sus veces, ob-
servará el principio de proporcionalidad entre la in-
fracción y la sanción efectivamente aplicada.

Artículo 11.- De la potestad sancionadora.- La Co-
misaría Municipal es la  encargada del control en el 
cantón,  será la responsable de hacer cumplir las 
disposiciones de la presente Ordenanza, en el mar-
co de sus competencias, así como de sustanciar los 
procedimientos administrativos sancionadores a los 
que haya lugar.

En caso de verificarse incumplimiento a las disposi-
ciones de la presente Ordenanza, el órgano munici-
pal competente emitirá un informe que será traslada-
do a la entidad municipal encargada del control en 
el cantón para el inicio del respectivo procedimiento 
administrativo sancionador.

Artículo 12.- Procedimiento Administrativo Sancio-
nador- Para el procedimiento administrativo sancio-
nador se observará lo dispuesto en la Constitución, 
en el Código Orgánico Administrativo y en la norma-
tiva propia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal del cantón Salitre que le sea aplicable, sal-
vaguardando las garantías básicas del debido pro-
ceso.
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Artículo 13.-  De las infracciones y sanciones a los 
ciudadanos.- Los ciudadanos que sean sorprendi-
dos consumiendo bebidas alcohólicas por parte de 
los Agentes de la Policía Nacional, Agentes Civiles 
de Tránsito y Policía Municipal serán compelidos a 
retirarse inmediatamente del lugar. Si no hicieren 
caso a esta advertencia serán sujetos del procedi-
miento sancionador establecido en la presente Orde-
nanza y se les aplicarán según el caso, las siguien-
tes sanciones:

a.	 Con la prestación de 24 horas de servicio co-
munitario. La reincidencia se sancionará con el do-
ble de horas de servicio comunitario; 
b.	 En caso de no acatar la solicitud de los Agen-
tes de la Policía Nacional, Agentes Civiles de Tránsi-
to o Policía Municipal de con una multa equivalente 
al 25%  de un Salario Básico Unificado (SBU);
c.	 Fiscalización de las sustancias;
d.	 Para los adolescentes infractores, el trámite 
de juzgamiento se sujetará a lo previsto en el orde-
namiento jurídico vigente;
e.	 Las personas que padezcan adicción al alco-
hol, debidamente comprobada no serán objeto de la 
sanción señalada, sin embargo serán direccionadas 
al tratamiento médico que corresponda;
f.	 La Policía Municipal deberá informar los he-
chos cometidos mediante un parte elevado al Co-
misario Municipal del procedimiento administrativo 
sancionador donde se identificará al infractor y se 
determinará con precisión las circunstancias en las 
cuales se cometió la infracción; al m ismo se podrán 
adjuntar fotografías, videos o cualquier otro medio 
material que permita constatar el cometimiento de la 
infracción. 
g.	 Una vez notificado el ciudadano del cometi-
miento de la infracción, podrá impugnar la misma, 
de no hacerlo se considerará como allanamiento a la 
misma y deberá pagar la misma en el término máxi-
mo de 30 días en la cuenta del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Salitre  que se haya fijado para 
este fin.
h.	 De presentarse la impugnación, se seguirán 
los procedimientos correspondientes establecidos 
en el Código Orgánico Administrativo. 
Artículo 14- Pago de multas. - Las multas impuestas 
serán canceladas en la cuenta que el gobierno autó-
nomo descentralizado municipal de Salitre designe 
para el efecto. El administrado, tendrá el plazo de 
treinta (30) días contados a partir de su notificación 
para cancelar la multa.
Artículo 15.- Destino de lo recaudado por concepto 
de multas. - Lo recaudado por concepto de multas 
que se impongan como resultado de la aplicación de 
la presente Ordenanza, serán destinadas a la crea-
ción de un fondo por el cual se financiará la cons-
trucción de un albergue de ancianos del cantón Sa-
litre.

DISPOSICION GENERAL.

UNICA.- Las disposiciones de la presente Ordenanza 
se expiden sin perjuicio de las medidas de emergen-
cia adoptadas por otros niveles de gobierno en rela-
ción con la pandemia del COVID-19 en el país.

DISPOSICION FINAL. La presente ordenanza entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web del 
GADM DE SALITRE, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sa-
litre, a los Dieciocho  días del mes de septiembre del 
2020.
                         

Abg. Julio O. Alfaro Mieles. 
ALCALDE DEL GADM SALITRE.   

                       
Abg. Patricio Coello Bajaña.

SECRETARIO GENERAL. 

CERTIFICO: Que la ORDENANZA QUE REGULA EL 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CAN-
TÓN SALITRE., fue discutida y aprobada por el Con-
cejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal del Cantón Salitre, en sesiones de 
concejo distintas, la primera celebrada el 17 de sep-
tiembre del 2020, y la segunda el 18 de septiembre 
del 2020, habiendo sido aprobada definitivamente en 
la última de las sesiones indicadas. 
                                                                                                                                                                 
Salitre, 23 de septiembre del 2020.

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL 

DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADMS.

ALCALDÍA MUNICIPAL. VISTOS.- Salitre, a los vein-
ticinco días del mes de septiembre del dos mil vein-
te, a las 14h00, en uso de las atribuciones que me 
concede el Art. 322 del  Código  Orgánico de Orga-
nización  Territorial, Autonomía y Descentralización,  
SANCIONO, la presente ORDENANZA QUE REGULA 
EL EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
CANTÓN SALITRE, y ordeno su PROMULGACIÓN.

Abg. Julio O. Alfaro Mieles.
ALCALDE DEL GADM SALITRE

Sancionó, firmo y ordenó la promulgación de la OR-
DENANZA QUE REGULA EL EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN SALITRE, el señor 
Abg. Julio O. Alfaro Mieles, Alcalde del cantón Sa-
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litre, en la misma fecha que se indica.- LO CERTIFI-
CO.- 

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADM SALITRE

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO   
 DESCENTRALIZADO MUNICIPAL                             

DE SALITRE

GADMS – 011- 2020

CONSIDERANDO: 

Que, 	 el Art. 1 de la Constitución de la República, 
reconoce al Ecuador como Estado constitucional de 
derechos y justicia; esto es que la Constitución, ade-
más de regular la organización del poder y las fuen-
tes del derecho, genera de modo directo derechos 
y obligaciones inmediatamente exigibles, su eficacia 
ya no depende de la interposición de ninguna volun-
tad legislativa, sino que es directa e inmediata;

Que, 	 el numeral 1, del artículo 3 de la Constitución 
establece que son deberes primordiales del Estado 
“1 Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitu-
ción y en los instrumentos internacionales, en parti-
cular la salud, la alimentación, la seguridad social y 
el agua para sus habitantes (…)”; 

Que, 	 el artículo 14 de la Constitución determina 
que, se reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay.

Que, 	 el artículo 24 de la Constitución reconoce a 
las personas el derecho a la recreación y al esparci-
miento, a la práctica del deporte y al tiempo libre.

Que, 	 de conformidad con el artículo 30 de la Cons-
titución, las personas tienen derecho a vivir en un 
hábitat seguro y saludable, en concordancia con el 
inciso primero artículo 32 ibídem, que dispone que 
la salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros derechos 
entre ellos el agua y aquellos que sustentan el buen 
vivir; 

Que, 	 el artículo 82 de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador, reconoce: “El derecho a la se-
guridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autori-
dades competentes.”

Que, 	 el artículo 84 de la Constitución de la Repúbli-
ca del Ecuador dispone que: “ (…) todo órgano con 
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución 
y los tratados internacionales, y los que sean nece-
sarios para garantizar la dignidad del ser humano o 
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de las comunidades, pueblos y nacionalidades.”

Que,	 los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la 
Constitución prescribe que el sector público com-
prende, entre otros a: “2. Las entidades que integran 
el régimen autónomo descentralizado. (…)4. Las per-
sonas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la pres-
tación de servicios públicos”;

Que, 	 el artículo 226 de la Constitución dispone 
que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las contenidas y faculta-
des que les sean atribuidas en las Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Consti-
tución; 

Que, 	 conforme al Art. 238 de la Constitución de 
la República del Ecuador, los gobiernos autónomos 
descentralizados gozan de autonomía política, admi-
nistrativa y financiera, en tanto que el Art. 240 reco-
noce a los gobiernos autónomos descentralizados 
de los cantones el ejercicio de las facultades legisla-
tivas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccio-
nes territoriales. Con lo cual los concejos cantonales 
están investidos de capacidad jurídica para dictar 
normas de aplicación general y obligatoria dentro de 
su jurisdicción;

Que, 	 de conformidad con lo dispuesto en los nu-
merales: 1, 2 y 7 del artículo 264 de la Constitución 
los gobiernos autónomos descentralizados munici-
pales tienen entre sus competencias: Planificar el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera arti-
culada con la planificación nacional, regional, pro-
vincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural. Ejercer el control 
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y, 
preservar, mantener y difundir el patrimonio arqui-
tectónico, cultural y natural del cantón y construir 
los espacios públicos para estos fines, en sus res-
pectivas jurisdicciones.

Que, 	 el artículo 389 de la Constitución establece 
que: “El Estado protegerá a las personas, las colec-
tividades y la naturaleza frente a los efectos negati-
vos de los desastres de origen natural o antrópico 
mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación 
de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, 
con el objetivo de minimizar la condición de vulne-
rabilidad (…) 3. Asegurar que todas las instituciones 
públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y 
en forma transversal, la gestión de riesgo en su pla-

nificación y gestión (...)”;

Que, 	 el artículo 390, de la Constitución señala: Los 
riesgos se gestionarán bajo el principio de descen-
tralización subsidiaria, que implicará la responsabili-
dad directa de las instituciones dentro de su ámbito 
geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión 
del riesgo sean insuficientes, las instancias de ma-
yor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y fi-
nanciera brindarán el apoyo necesario con respeto 
a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 
responsabilidad;

Que, 	 el artículo 4, literal f) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentraliza-
ción – COOTAD, determina como fin de los gobier-
nos autónomos descentralizados (GAD) la obtención 
de un hábitat seguro y saludable para los ciudada-
nos; 

Que, 	 el artículo 60, literal z) del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentra-
lización – COOTAD, determina que, los gobiernos 
autónomos descentralizados a través de su Ejecuti-
vo del GAD, solicitarán la colaboración de la policía 
nacional para el cumplimiento de sus funciones;

Que, 	 de conformidad con el artículo 415 del COO-
TAD, los GAD municipales ejercen dominio sobre los 
bienes de uso público como calles, avenidas, puen-
tes, pasajes y demás vías de comunicación y circula-
ción; así como en plazas, parques y demás espacios 
destinados a la recreación u ornato público y promo-
ción turística. De igual forma los GAD municipales 
ejercen dominio sobre las aceras que formen parte 
integrante de las calles, plazas y demás elementos 
y superficies accesorios de las vías de comunica-
ción o espacios públicos así también en casas co-
munales, canchas, mercados escenarios deportivos, 
conchas acústicas y otros de análoga función; y, en 
los demás bienes que en razón de su uso o destino 
cumplen con una función semejantes a los citados y 
demás de dominios de los GAD municipales; 

Que, 	 el 11 de marzo de 2020, la Organización Mun-
dial de la Salud, declaró al COVID 19 como una pan-
demia a nivel global; mientras que, en el Ecuador, 
el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo 
Ministerial No. 00126-2020, publicado en el Registro 
Oficial Suplemento Nro. 160 de 12 de marzo de 2020 
declaró el estado de emergencia sanitaria en todos 
los establecimientos del Sistema Nacional de Salud.
Que, 	 el Art. 12 del Código Orgánico de Planifica-
ción y Finanzas Públicas dispone que la planifica-
ción del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descen-
tralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de 
sus planes propios y demás instrumentos, en articu-
lación y coordinación con los diferentes niveles de 
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gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descen-
tralizado de Planificación Participativa.

Que, 	 el literal q) del artículo 54 del Código Orgá-
nico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización -COOTAD-, publicado en el Registro 
Oficial Suplemento No. 303 del 19 de octubre del 
2010, incorpora entre las funciones asignadas a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales 
la de: “Promover y patrocinar las culturas, las artes, 
actividades deportivas y recreativas en beneficio de 
la colectividad del cantón”.

Que, 	 por su parte la Ley del Deporte, Cultura Fí-
sica y Recreación, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 255 del 11 de agosto del 2010, en 
su artículo 93 atribuye a los Gobiernos Municipales 
la competencia discrecional para otorgar personería 
jurídica de las organizaciones deportivas, conforme 
a las disposiciones legales, con excepción de las 
organizaciones provinciales o nacionales. Además, 
prevé que “El apoyo al deporte barrial y parroquial, 
deberá ser coordinado por medio de los gobiernos 
municipales, quienes asignarán los recursos para su 
fomento, desarrollo e infraestructura.”

Que,	  el artículo 94 de la  Ley del deporte  dispone 
que “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
ejecutarán actividades deportivas, recreativas, con 
un espíritu participativo y de relación social, para 
la adecuada utilización del tiempo libre para toda la 
población. Estas actividades deportivas fomentarán 
el deporte popular y el deporte para todos, sea en 
instalaciones deportivas o en el medio natural, para 
lo cual contarán con el reconocimiento y apoyo de 
dichos gobiernos.”

Que, 	 la actividad económica del Cantón se desa-
rrolla especialmente en los ámbitos de la producción 
agrícola, comercial y turística, su prosperidad es el 
resultado del trabajo fecundo de todos sus habitan-
tes. El Concejo Municipal ha regulado la Ordenanza 
que Regula el cobro del derecho de Patente Anual, 
que grava el ejercicio de toda actividad de orden 
económico y que operen dentro del cantón. 

En general todas las actividades se encuentran gra-
vadas con patente. Específicamente, las actividades 
profesionales, la industria, el comercio, las artes y 
cualquier otra actividad lucrativa. Se incluyen las 
actividades primarias, es decir extractivas como la 
minería; Secundarias, vale decir, aquellas que trans-
forman materias primas en productos manufactura-
dos como la industria. Y, las actividades terciarias 
que incluyen el comercio, las finanzas, etc. En la 
práctica, todos están obligados al pago de la Patente 
Municipal. 

Que, 	 la Patente es una habilitación o “permiso” 

que otorga la Municipalidad para desarrollar una ac-
tividad económica. Esta autorización tiene un costo 
que tiene la forma de un impuesto a favor del muni-
cipio.

Que, 	 entre los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados, previstos en el Art. 4 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización se encuentra en el literal a) “La 
protección y promoción de la diversidad cultural y el 
respeto a sus espacios de generación e intercambio; 
la recuperación, preservación y desarrollo de la me-
moria social y el patrimonio cultural” y literal f) “La 
obtención de un hábitat seguro y saludable para los 
ciudadanos”.

Que, 	 el literal p) del artículo 54 del Código Orgá-
nico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización -COOTAD-, determina entre sus fun-
ciones, regular, fomentar, autorizar y controlar el 
ejercicio de actividades económicas, empresariales 
o profesionales, que se desarrollen en locales ubi-
cados en la circunscripción territorial cantonal con 
el objeto de precautelar los derechos de la colectivi-
dad;

Que, 	 el artículo 57 del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su literal: a), atribuye al Concejo Mu-
nicipal: “a) El ejercicio de la facultad normativa en 
las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;
Que, 	 el artículo 116 del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentralización 
-COOTAD-, reconoce las facultades para el ejercicio 
de una competencia por parte de un nivel de gobier-
no: la rectoría, la planificación, la regulación, el con-
trol y la gestión, y son establecidas por la Constitu-
ción o la ley. Su ejercicio, a excepción de la rectoría, 
puede ser concurrente.

Que, 	 el Comité de Operaciones de Emergencia 
(COE)  Nacional ha fijado el paso del aislamiento al 
distanciamiento, y ha definido cuales son las reglas 
que regirán para este periodo, estableciendo la idea 
de un semáforo de colores rojo, amarillo y verde;

Que, 	 el COE Nacional ha previsto las restriccio-
nes en el semáforo de color amarillo, asï: Centros 
comerciales y restaurantes, se permite la atención al 
público con el 50% del aforo permitido. Se autorizan 
velorios con un máximo de 25 personas, en estricto 
cumplimiento al distanciamiento social y medidas 
biosanitarias. Se autoriza el desarrollo de reuniones 
familiares o ejecutivas con un máximo de 25 perso-
nas, asegurando el distanciamiento social mínimo 
requerido (2 metros entre personas), no uso de sis-
temas de ventilación y el cumplimiento estricto del 
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control de medidas de bioprotección. Se autoriza la 
apertura de cines y teatros con el 30% de su aforo 
permitido. e autoriza el inicio de actividades en sitios 
arqueológicos, zoológicos, museos, parques nacio-
nales (excepto el Parque Nacional Yasuní), con el in-
greso del 30% de visitantes, cada institución deberá 
implementar un protocolo para este fin. Se autoriza 
la reanudación de actividades de entrenamiento for-
mativo en piscinas en espacios cerrados, se deben 
respetar los protocolos de bioseguridad y los linea-
mientos emitidos desde el COE Nacional.

Que, 	 en el segundo suplemento del Registro Ofi-
cial Nro. 31 de 7 de julio  de 2017 se promulga el 
Código Orgánico Administrativo, el cual deroga toda 
la actividad administrativa del COOTAD y regula el 
ejercicio de la función administrativa de los organis-
mos que conforman el sector público incluidas las  
entidades que integran el régimen autónomo des-
centralizado.

Que, 	 en el segundo suplemento del Registro Ofi-
cial Nro. 31 de 7 de julio  de 2017 se promulga el 
Código Orgánico Administrativo, el cual deroga toda 
la actividad administrativa del COOTAD y regula el 
ejercicio de la función administrativa de los organis-
mos que conforman el sector público incluidas las  
entidades que integran el régimen autónomo des-
centralizado.

Que, 	 el Dictamen de Constitucionalidad Nro.5-20-
EE/20 manifiesta: “Consecuentemente, una vez que 
concluya el estado de excepción el COE Nacional no 
se desactivará automáticamente, sino que continua-
rá ejerciendo sus atribuciones legales y reglamen-
tarias; mas no las que habían sido conferidas por el 
Presidente de la República en los decretos de estado 
de excepción, sobre la delimitación de los contornos 
y ejecución de la suspensión de derechos y otras 
funciones que les corresponde a otras entidades y 
niveles de gobierno, según el régimen ordinario.”
Que, 	 el Dictamen de Constitucionalidad Nro.5-20-
EE/20, que corresponde al decreto ejecutivo No. 1126 
por el cual el 14 de Agosto de 2020, la Corte Cons-
titucional manifiesta: “ (…) todas las instituciones y 
Funciones del Estado, así como los Gobiernos Au-
tónomos Descentralizados de los distintos niveles 
de gobierno, tienen la obligación constitucional de 
instituir y promover coordinada y responsablemente 
herramientas idóneas para que el régimen ordinario 
asuma la gestión de la pandemia a la luz del principio 
de juridicidad consagrado en el artículo 226 del Tex-
to Supremo.”

Que, 	 la Declaración de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 9 de abril de 2020, expresa 
que el COVID-19 y derechos humanos ante los pro-
blemas y desafíos deben ser abordados con pers-
pectiva de derechos humanos y respetando las obli-

gaciones internacionales.

Que, 	 la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en la Sentencia dentro del Caso Ximenes Lopes 
Vs. Brasil, párrafo 89, considera que: (…) los Esta-
dos tienen el deber de regular y fiscalizar toda la 
asistencia de salud prestada a las personas bajo su 
jurisdicción, como deber especial de protección a la 
vida y a la integridad personal, independientemente 
de si la entidad que presta tales servicios es de ca-
rácter público o privado.”

Que, 	 mediante Resolución de fecha 16 de marzo 
del 2020, el Concejo del  Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal del Salitre, declaró el estado 
de emergencia grave en todo el territorio del cantón, 
en consecuencia, de la declaratoria del COVID-19 
como pandemia por parte de la Organización Mun-
dial de la Salud;

Que,	 para realizar actividades económicas debe-
rán determinar los lineamientos de referencia para 
el uso de equipos de protección personal, medidas 
de prevención y a fin de fortalecer la bioseguridad 
y medidas sanitarias para usuarios internos y exter-
nos; previo a que estos establecimientos re-inicien 
su actividad económica;

Que,  El Asambleísta derivado de Montecristi en el 
año de 2008 aprobó la Constitución de la República 
bajo una nueva forma de Estado y Gobierno: dere-
chos, justicia y plurinacionalidad; organizándose en 
forma de república y bajo la égida de un modelo de 
gobierno descentralizado, reconociéndose varios ni-
veles de gobierno y consolidándose en un gran valor 
constitucional como lo es el Sumak Kawsay. 

Que,  La convivencia en un Estado de Derechos, es 
el reconocimiento de la supremacía de la Constitu-
ción y de los derechos fundamentales y la aplica-
ción directa de la Constitución. Es por ello que las 
servidoras y servidores públicos, deberán aplicar la 
norma y la interpretación que más favorezcan a su 
efectiva vigencia. 

Que,  Como parte de la Reforma Democrática del 
Estado, la Constitución de la República del Ecuador 
incorporó un conjunto de competencias exclusivas 
a ser ejercidas por cada nivel de gobierno, las que 
se encuentran desarrolladas en el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentra-
lización, con lo cual es de esperar la concreción del 
proceso descentralizador.

Que,  La misma Constitución en su artículo 425 in-
corporó el principio de competencia para dirimir po-
sibles antinomias jurídicas que se pudieran derivar 
de la creación de normas secundarias que pudieran 
interferir o establecer dificultades para el ejercicio 
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autónomo de las competencias exclusivas.

Que,   Por su cercanía a la comunidad y profundo 
conocimiento de sus realidades locales, ya en su 
territorio, como de su población, los Gobiernos Mu-
nicipales tienen capacidad para decidir sobre sus 
regulaciones a través de las ordenanzas que marcan 
un principio de organización en el Cantón de obliga-
torio cumplimiento para sus habitantes.

Que,  El Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización incorpora modifica-
ciones sustanciales a los gobiernos autónomos des-
centralizados, los que deben emitir normas locales 
en concordancia con el código referido y en relación 
con sus propias realidades locales e institucionales.

Que,  El 11 de marzo de 2020, la Organización Mun-
dial de la Salud declaró oficialmente al coronavi-
rus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; 
mientras que, en el Ecuador, el Ministerio de Salud 
Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-
2020, publicado en el Registro Oficial Suplemento 
Nro. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró el estado de 
emergencia sanitaria en todos los establecimientos 
del Sistema Nacional de Salud, como consecuencia 
de la pandemia ocasionado por el COVID-19.

Que, En el Dictamen de Constitucionalidad No. 3-20-
EE/20, del Decreto Ejecutivo 1074, expedido por el 
Presidente de la República el 15 de junio de 2020, la 
Corte ha dispuesto “ Requerir a las distintas funcio-
nes del Estado así como a las autoridades locales, 
para que, en el ámbito de sus funciones, trabajen de 
manera coordinada, para alcanzar mecanismos ade-
cuados que permitan combatir y controlar de manera 
eficiente y sostenible la pandemia del COVID-19, de 
modo que, una vez finalizado el presente estado de 
excepción, se pueda organizar y afrontar la pande-
mia de conformidad con los mecanismos jurídicos 
ordinarios.”

Que, Es de vital importancia que los Gobiernos Autó-
nomos Descentralizados Municipales, coadyuven el 
retorno al régimen ordinario que involucra desarro-
llar e incorporar herramientas para enfrentar, a partir 
de los cauces regulares, la crisis. Es decir, crear una 
transición en la que se creen las condiciones para 
poder manejar la nueva normalidad por los cauces 
ordinarios.

Que,  Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales tienen pleno reconocimiento Constitu-
cional de su Autonomía: política, administrativa y fi-
nanciera y sobre estas tienen facultades legislativas 
en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. 

Que,  El Dictamen de Constitucionalidad Nro.5-20-
EE/20, que corresponde al decreto ejecutivo No. 1126 
por el cual el 14 de Agosto de 2020 el Presidente de 
la República dispuso la renovación del Estado de Ex-
cepción, y la Corte Constitucional consideró algunas 
medidas, en mérito a que, en atención a declaracio-
nes de representantes de la OMS, las probabilidades 
de que el COVID-19 desaparezca y, en consecuencia, 
el mundo retorne a la situación de normalidad previa 
a su aparición, es baja.

Que,  Es necesario que la legislación cantonal garan-
tice los derechos a la salud, vida digna e integridad 
de la población; es así que todas las instituciones y 
Funciones del Estado, así como los Gobiernos Au-
tónomos Descentralizados y los distintos niveles 
de gobierno, tienen la obligación constitucional de 
instituir y promover coordinada y responsablemente 
herramientas idóneas para que el régimen ordinario 
asuma la gestión de la pandemia a la luz del princi-
pio de juridicidad consagrado en el artículo 226 del 
Texto Supremo.

Que,  De igual forma el referido Dictamen Constitu-
cional hace alusión a: “Regulación sobre aforos en 
locales comerciales y horarios de atención. Res-
pecto de esta regulación, nuevamente es oportuno 
acudir a lo prescrito en el artículo 54 literal p) del 
COOTAD, en favor de los GADs municipales, quie-
nes pueden emitir la regulación respectiva sobre el 
ejercicio de actividades económicas realizadas en su 
circunscripción territorial, sin perjuicio de que otra 
autoridad pueda emitir otra regulación al respecto.”

Que,  La situación emergente derivada de la propa-
gación del virus COVID-19 a nivel global exige de las 
autoridades públicas la toma e implementación de 
medidas con el fin último de garantizar el derecho 
a la salud de las personas en el territorio nacional. 
Las acciones dispuestas desde los distintos niveles 
de gobiernos están encaminadas en prevenir y miti-
gar el riesgo de contagio masivo de COVI-19 por lo 
que desde la activación del Comité de Operaciones 
de Emergencia Nacional se ha dispuesto el uso obli-
gatorio de mascarillas en los espacios públicos, la 
restricción de la circulación vehicular, la prohibición 
de circulación de personas diagnosticadas con CO-
VID-19, entre otras. 

Que, Bajo estas premisas y antecedentes fácticos 
y en consideración a que la Corte Constitucional 
se constituye en el máximo intérprete de la Cons-
titución, el Concejo Municipal adecuando formal y 
materialmente las ordenanzas a los derechos con-
tenidos en la Constitución y Tratados y Convenios 
Internacionales, expide la Ordenanza que legisla la 
“ Regulación de las restricciones en la apertura de 
bares, discotecas, centros de diversión, actividades 
físicas en lugares cerrados; actividades económi-
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cas;  aforos en locales comerciales, distanciamiento 
social y horarios de atención, en el Cantón” como 
parte de la planificación para el desarrollo de los me-
canismos ordinarios establecidos en el marco jurídi-
co ecuatoriano encaminando acciones para reducir 
los efectos de la pandemia COVID 19, dada la nece-
sidad de establecer un régimen de transición hacia 
la “nueva normalidad; y, en mérito a que el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón ha 
sido adecuado a la pandemia, y con el fin de mitigar 
un posible contagio masivo en la población derivada 
de las distintas actividades.

Que, 	 es necesario legislar respecto de la  apertu-
ra de bares, discotecas, centros de diversión y toda 
actividad que garanticen distanciamiento social; las 
actividades físicas en lugares cerrados; restricción 
de actividades económicas; y regulación sobre afo-
ros en locales  comerciales y horarios de atención, 
dentro del territorio cantonal para precautelar la vida 
y la salud por el contagio del COVID-19, disponien-
do las medidas correspondientes, sin perjuicio de la 
sanción que se aplique al conductor del vehículo.

En ejercicio de las atribuciones previstas en el nu-
meral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución 
de la República del Ecuador y en los literales a) y x) 
del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización:

EXPIDE:

ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE 
BARES, DISCOTECAS, CENTROS DE DIVERSIÓN, 
ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES CERRADOS 

Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL 
MANEJO DE LA PANDEMIA COVID-19 EN EL CAN-

TÓN SALITRE.

CAPÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 

GENERALIDADES

Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por 
objeto regular, dentro del ámbito de competencias 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Salitre  la autorización, funcionamiento  y control 
de los bares, discotecas, centros de diversión, activi-
dades físicas en lugares cerrados y demás activida-
des económicas con Licencia Única de Actividades 
Económicas, en el marco del manejo de la pandemia 
de covid-19 en el territorio cantonal y en acatamiento 
de los lineamientos otorgados por el Comité de Ope-
raciones de Emergencia Nacional.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones 
contenidas en la presente Ordenanza rigen para la 
apertura y funcionamiento de los bares, discotecas, 

centros de diversión, actividades físicas en lugares 
cerrados y de actividades económicas en general. 
Los propietarios, administradores y demás respon-
sables del lugar donde se desarrollen actividades 
económicas estarán obligados al cumplimiento de la 
presente Ordenanza.  

Artículo 3.- Finalidad.- La presente Ordenanza busca 
garantizar un proceso de reactivación económica or-
denada que permita a los propietarios y administra-
dores de establecimientos comerciales salvaguardar 
la salud de sus trabajadores, consumidores y de la 
ciudadanía en general, reduciendo el riesgo de con-
tagio de covid-19 en sus instalaciones. 

CAPITULO II
DE LOS ACTOS SUJETOS A LA LICENCIA ÚNICA DE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Sección I
De las actividades económicas prohibidas 

Artículo 4.- De los bares, discotecas y centros de di-
versión.-  Queda temporalmente prohibida la apertu-
ra de bares, discotecas, centros de diversión y toda 
actividad económica que no garantice el distancia-
miento social, ni el aforo permitido dentro de la ju-
risdicción del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Salitre. 

La prohibición de apertura y funcionamiento de los 
establecimientos señalados en el inciso anterior 
podrá ser levantada mediante resolución de auto-
rización emitida por el Comité de Operaciones de 
Emergencia Cantonal, en cumplimiento de las regu-
laciones específicas que se emitan para el efecto y 
de las disposiciones de la presente Ordenanza. 

Artículo 5.- De las actividades físicas en lugares ce-
rrados.-  Queda temporalmente prohibida la apertura 
de gimnasios y locales de desarrollo de actividades 
deportivas en establecimientos cerrados que no ga-
rantice el distanciamiento social.

Se regulara la apertura y funcionamiento de los es-
tablecimientos señalados en el inciso anterior podrá 
ser levantada mediante resolución de autorización 
emitida por el Comité de Operaciones de Emergen-
cia Cantonal, en cumplimiento de las regulaciones 
específicas que se emitan para el efecto y de las dis-
posiciones de la presente Ordenanza. 

Artículo 6.- La regulación sobre el funcionamiento, 
de cualquier instalación, escenario o centro donde 
se realice deporte, educación física y recreación por 
fuera de la regulación del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Salitre estará a cargo del 
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Ministerio Sectorial encargado de planificar el depor-
te, educación física y recreación. 

Sección II
De las actividades económicas permitidas

Artículo 7.- De las actividades económicas permiti-
das.- Queda autorizada la apertura y funcionamiento 
de locales comerciales que operen bajo licencia úni-
ca de actividades económicas,   cuya actividad no 
se encuentre expresamente prohibida en la presente 
Ordenanza.  

Artículo 8.- Aforo.- Los locales comerciales con ac-
tividades económicas permitidas operarán con el 
aforo establecido en la Resolución que al respecto 
emita el Comité de Operaciones de Emergencia del 
Cantón Salitre.

Artículo 9.- Horarios de funcionamiento.- Los hora-
rios de funcionamiento de las locales comerciales 
que ejerzan actividades económicas permitidas, se-
rán los dispuestos mediante resolución emita por el 
Comité de Operaciones de Emergencia del Cantón 
Salitre. 

Artículo 10.- Regulaciones Especiales.- Los propie-
tarios y administradores de locales serán responsa-
ble del cumplimiento en sus establecimientos de las 
siguientes regulaciones especiales:

a.	 Para el tránsito de personas al interior de los 
establecimientos comerciales será obligatorio el uso 
de mascarillas.

b.	 En los locales comerciales, se promoverá 
el uso de mecanismos de reserva de mesas o citas 
previas cuando fuere posible de acuerdo al giro del 
negocio de cada establecimiento comercial. 

c.	 Se prohibirá el ingreso a los locales comer-
ciales a las personas que presenten sintomatología 
asociada al covid-19. 

d.	 Los establecimientos comerciales que debi-
do a la naturaleza del bien o servicio que ofrezcan 
pudieren generar la concurrencia simultánea de 
clientes o consumidores, deberán contar con el per-
sonal suficiente que garantice el control de la medi-
da de distanciamiento social. 

e.	 Las entidades públicas o privadas que desa-
rrollen sus actividades económicas agrupadas con 
otras dentro de una misma infraestructura, como en 
centros comerciales con entradas y salidas compar-
tidas, el representante legal de la estructura econó-
mica referida será el responsable de aplicar las me-
didas de control y desinfección dispuestas por el 
Comité de Operaciones de Emergencia Nacional y 

Cantonal o el Ministerio de Salud.

f.	 Para el proceso de reactivación económica, 
los establecimientos comerciales que presten servi-
cios o comercialicen productos con alta circulación 
de personas, con el objeto de minimizar el riesgo de 
contagio de covid-19 dentro de sus instalaciones, 
implementarán los protocolos específicos para el 
desarrollo de actividades económicas emitidos por 
el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, 
el Comité de Operaciones de Emergencia Cantonal o 
el ente rector encargado de la salud en el país. 

CAPÍTULO III
PROTOCOLO MÍNIMO DE BIO-SEGURIDAD  

Artículo 11.- Protocolo de bio-seguridad.- Para la re-
apertura y funcionamiento de los establecimientos 
comerciales en el cantón, se observará el irrestric-
to cumplimiento de los Protocolos que al respecto 
haya emitido el Comité de Operaciones de Emergen-
cia Nacional y Cantonal.

Artículo 12.- Los propietarios y administradores de 
establecimientos comerciales deberán evaluar y mo-
nitorear el estado de salud de sus trabajadores con 
frecuencia diaria, que como mínimo incluirá la toma 
de temperatura al personal al inicio y fin de la jorna-
da de trabajo y llevarán el registro correspondiente

Si la temperatura del trabajador está por sobre los 
treinta y ocho (38) grados, deberán retirarse de las 
instalaciones para cumplir con las medidas de aisla-
miento preventivo acorde al Protocolo de Aislamien-
to Preventivo Obligatorio para Personas con Sospe-
cha o Positivo de la Covid-19 emitido por el Comité 
de Operaciones de Emergencia Nacional. 

Artículo 13.- Para el pago de bienes y servicios ofer-
tados, se fomentará el uso preferente de medios 
electrónicos como banca virtual, tarjetas de crédito 
o débito, entre otros. 

Artículo 14.- Los establecimientos comerciales apli-
carán puntos de control de toma de temperatura an-
tes del ingreso al establecimiento para asegurar que 
el público/clientes de estos espacios hayan pasado 
por un primer filtro de control de bioseguridad que 
permita minimizar el riesgo de contagio dentro de las 
instalaciones.

Estos puntos de control deberán contar como míni-
mo con distribuidores de alcohol en gel, de preferen-
cia con dispensador con pedal y bandejas de desin-
fección de calzado. 

Artículo 15.- En todos los espacios comunes, como 
sillas de descanso, puntos de fila para pago y otros, 
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se garantizará el distanciamiento social median-
te señalética vertical, horizontal, canales digitales 
o personal de control que advierta al público de la 
obligación de mantener la distancia respectiva de 
seguridad. 

Artículo 16.- En los puntos de compra y pago se pro-
penderá y verificará que sea una única persona por 
grupo familiar o social la encargada de hacer la fila 
para evitar aglomeraciones y garantizar el distancia-
miento social de 2 metros en lugares cerrados y 1 
metro en espacios abiertos, identificados con mar-
cadores de distancia en el suelo. 

Artículo 17.- Los establecimientos comerciales, den-
tro de sus instalaciones propenderán al uso unidi-
reccional de pasillos mediante el establecimiento de 
señalética y personal de control así como entradas y 
salidas diferenciadas. 

Artículo 18.- Todo el personal que labore en los es-
tablecimientos comerciales deberá atender el uso 
obligatorio de mascarilla de forma permanente, para 
lo cual los propietarios y administradores de estos 
establecimientos deberán proveer al personal de los 
equipos de protección e higiene necesarios. 

Artículo 19.- Se garantizará por parte de propietarios 
y administradores de locales comerciales, la desin-
fección de las instalaciones de los establecimientos 
como mínimo en la apertura y al cierre de cada jor-
nada. 
Artículo 20.- Cada establecimiento deberá́ crear una 
frecuencia de limpieza que se ajuste a la realidad de 
su operación. Se procurará el establecimiento de ho-
rarios de limpieza y desinfección tanto del estable-
cimiento, como del baño, áreas comunes y demás 
instalaciones. 
De igual forma se deberá́ realizar limpieza y desin-
fección constante de superficies, máquinas dispen-
sadoras, picaportes de puertas, mostradores de 
bufetes y en general, cualquier superficie que esté 
expuesta tanto a los clientes como a los empleados.
El personal de limpieza deberá lavar sus manos 
antes y después de realizar las tareas de limpieza 
y desinfección, utilizando los insumos adecuados 
para el efecto.  
Artículo 21-. Los establecimientos comerciales man-
tendrán un aprovisionamiento e inventario adecua-
do de jabón, pañuelos desechables y alcohol en gel, 
mismos que deben contar con Registro Sanitario 
o Notificación Sanitaria Obligatoria emitida por la 
Agencia de Regulación, Control y Vigilancia Sani-
taria (ARCSA); de igual forma contarán  con bolsas 
para el manejo de desechos y la gestión de los mis-
mos.
Artículo 22-. Los propietarios y administradores de 
establecimientos comerciales deberán observar las 
disposiciones emitidas por el Ministerio de Trabajo 

sobre el retorno progresivo del personal y sus ho-
rarios. De igual forma se dará cumplimiento a las 
disposiciones emitidas por las autoridades corres-
pondientes sobre salud y seguridad en el trabajo 
(riesgos laborales).
Artículo 23-. En los establecimientos comerciales en 
los que se oferten y sirvan para el consumo de ali-
mentos y bebidas se deberá cumplir con la normati-
va establecida para la manipulación de alimentos y 
su procesamiento, emitida por la autoridad sanitaria 
correspondiente, el Comité de Operaciones de Emer-
gencia Nacional o la regulación específica que emita 
el Comité de Operaciones de Emergencia Cantonal. 

CAPÍTULO III
CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMI-

NISTRATIVAS

Artículo 24.- Del Control.-  El control e inspección del 
cumplimiento de las disposiciones de la presente 
Ordenanza  se llevará a cabo en el sitio, local o es-
tablecimiento en el cual se desarrollen las activida-
des económicas permitidas, mediante inspecciones 
aleatorias a cargo de la entidad municipal respon-
sable del control en el cantón con la asistencia de 
los agentes de control municipal y sin perjuicio de 
las inspecciones que efectúen las entidades respon-
sables de la cultura, seguridad, gobernabilidad o el 
Cuerpo de Bomberos en el ámbito de cada una de 
sus competencias. 

Artículo 25.- De la potestad Sancionadora.-  La de-
pendencia municipal encargada del control en el 
cantón será la responsable de hacer cumplir las dis-
posiciones de la presente Ordenanza, en el marco 
de sus competencias, así como de sustanciar los 
procedimientos administrativos sancionadores a los 
que haya lugar.

Artículo 26- En caso de verificarse incumplimiento 
a las disposiciones de la presente Ordenanza, el ór-
gano municipal competente emitirá un informe que 
será trasladado a la entidad municipal encargada del 
control en el cantón para el inicio del respectivo pro-
cedimiento administrativo sancionador. 
Artículo 27.- Procedimiento Administrativo Sancio-
nador- Para el procedimiento administrativo sancio-
nador se observará lo dispuesto en la Constitución, 
en el Código Orgánico Administrativo y en la norma-
tiva propia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal de que le sea aplicable, salvaguardando 
irrestrictamente las garantías básicas del debido 
proceso. 
Artículo 28.- De las Infracciones.- Constituyen infrac-
ciones administrativas las acciones u omisiones que 
vulneren las disposiciones contenidas en la presen-
te Ordenanza. 

Artículo 29.- De las Sanciones.- Los propietarios de 
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establecimientos comerciales que incumplan las 
disposiciones de la presente Ordenanza y por tanto 
incurran en sanciones administrativas serán sancio-
nados con una multa que podrá ir desde el 5% por 
ciento al 10% de un salario básico unificado. 

El Comisario Municipal o quien haga sus veces, ob-
servará el principio de proporcionalidad entre la in-
fracción y la sanción efectivamente aplicada. 

Artículo 30.- Reincidencia.- La reincidencia en el co-
metimiento de las infracciones descritas en el pre-
sente instrumento se sancionará con el incremento 
de número de puntos porcentuales acumulables por 
cada reincidencia en la multa prevista en el artículo 
29 de la presente Ordenanza.
Artículo 31.- Destino de las Multas. - Lo recaudado 
por concepto de multas que se impongan como re-
sultado de aplicación de la presente Ordenanza, se-
rán destinadas a financiar acciones destinadas a la 
implementación de campañas de concientización y 
prevención de contagio de covid-19 en el marco del 
manejo de la pandemia en el cantón, para, la cual 
podrá coordinar acciones con los diferentes entes 
municipales del cantón, con las  instituciones públi-
cas y privadas de interés social y sin fines de lucro. 
DISPOSICIONES GENERALES

Primera. - Las disposiciones de la presente Ordenan-
za se expiden sin perjuicio de las medidas de emer-
gencia adoptadas por otros niveles de gobierno en 
materia de control de actividades económicas en el 
marco del manejo de la pandemia de covid-19 en el 
país. 

Segunda.- En todo lo relativo a la autorización y de-
sarrollo de actividades económicas en el cantón Sa-
litre se observará lo previsto en la Ordenanza para el 
efecto en vigencia.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La presente ordenanza entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal y en el dominio web del GADM DE 
SALITRE,  sin perjuicio de su publicación en el Re-
gistro Oficial, deróguese toda norma, regulación, re-
solución o disposición de igual o menor jerarquía, 
que se le oponga. 

                   Dada y firmada en la  sala de sesiones 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Salitre, a los Dieciocho días del mes de 
Septiembre del 2020.

Abg. Julio O. Alfaro Mieles.  
ALCALDE DEL  GADM SALITRE.                               

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL. 

CERTIFICO: Que la  ORDENANZA QUE REGULA LA 
APERTURA DE BARES, DISCOTECAS, CENTROS DE 
DIVERSIÓN, ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES 
CERRADOS Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN EL 
MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA COVID-19 
EN EL CANTÓN SALITRE, fue discutida y aprobada 
por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Salitre, en se-
siones distintas ordinarias y extraordinaria respec-
tivamente, la primera celebrada el 17 de Septiembre 
del 2020, y la segunda el 18 de Septiembre del 2020, 
habiendo sido aprobada definitivamente en la última 
de las sesiones indicadas. 
                                                                                                                                                                                                                           
Salitre, 21 de Septiembre del 2020.

                          
Abg. Patricio Coello Bajaña.

SECRETARIO GENERAL 
DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADMS.

ALCALDÍA MUNICIPAL. VISTOS.- Salitre, a los veinti-
cuatro días del mes de Septiembre del dos mil vein-
te, a las  14h00, en uso de las atribuciones que me 
concede el Art. 322 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO, la presente ORDENANZA QUE REGULA 
LA APERTURA DE BARES, DISCOTECAS, CENTROS 
DE DIVERSIÓN, ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGA-
RES CERRADOS Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA CO-
VID-19 EN EL CANTÓN SALITRE, y ordeno su PRO-
MULGACIÓN.-

Abg. Julio O. Alfaro Mieles.
ALCALDE DEL GADM SALITRE

Sancionó, firmo y ordenó la promulgación  de la OR-
DENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE BARES, 
DISCOTECAS, CENTROS DE DIVERSIÓN, ACTIVIDA-
DES FÍSICAS EN LUGARES CERRADOS Y ACTIVI-
DADES ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO 
DE LA PANDEMIA COVID-19 EN EL CANTÓN SALI-
TRE, el señor Abg. Julio O. Alfaro Mieles, Alcalde del 
cantón Salitre, en la misma fecha que se indica.- LO 
CERTIFICO.- 

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADM SALITRE
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